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Dirección:
_ Esther Pillado. Catedrática de Derecho procesal. Universidade de Vigo.

Coordinación: 
_ Pablo Grande. Profesor contratado doctor de Derecho procesal. Universidade de Vigo.

Secretario:
_ Tomás Farto. Profesor de Derecho procesal. Universidade de Vigo.

Jueves, 22 de octubre de 2020
  9.30 h - 10.00 h    Inauguración

10.00 h - 11.00 h  «Inteligencia artificial y justicia penal en Europa»
 _ Silvia Barona. Catedrática de Derecho procesal. Universidad de Valencia.

11.00 h - 11.45 h  «La Orden Europea de Protección»
_ Mª Dolores Fernández. Profesora contratada doctora de Derecho procesal. Universidade de Vigo.

11.45 h - 12.15 h   Pausa 

12.15 h - 13.00 h  «Reconocimiento y ejecución de la Orden Europea de Investigación»
_ Pablo Grande. Profesor contratado doctor de Derecho procesal. Universidade de Vigo.

13.00 h - 13.45 h  «Implicaciones de la Directiva (UE) 2016/800, relativa a las garantías procesales de los menores
sospechosos o acusados en los procesos penales, en la Lei de responsabilidad penal del menor»
_ Esther Pillado. Catedrática de Derecho procesal. Universidade de Vigo.

13.45 h - 15.30 h    Pausa 

15.30 h - 18.30 h  «Reconocimiento mutuo de medidas sustitutivas de la prisión provisional: la orden europea de vigilancia»
_ Coral Arangüena. Catedrática de Derecho procesal. Universidad de Valladolid.

«Obstáculos a la aplicación de la orden europea de vigilancia»
_ Ana Mª Neira. Profesora contratada doctora de Derecho procesal. Universidade de A Coruña. 

            «Reconocimiento mutuo de resoluciones que imponen penas o medidas de seguridad: traslado de personas 
condenadas»
_ Montserrat de Hoyos. Catedrática de Derecho procesal. Universidad de Valladolid.

«Reconocimiento mutuo de resoluciones que imponen sanciones pecuniarias»
_ Begoña Vidal. Profesora titular de Derecho procesal. Universidad de Valladolid.

18.30 h - 19.00 h   Pausa 

19.00 h - 20.30 h   «Cooperación internacional e informes de inteligencia en la lucha contra la delincuencia transnacional»
_ Ana Sánchez. Profesora ayudante doctora de Derecho procesal.  Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.

«Cooperación judicial y decomiso de bienes en la Unión Europea»
_ Tomás Farto. Profesor de Derecho procesal. Universidade de Vigo. 

Viernes, 23 de octubre de 2020 

  9.30 h - 10.15 h   «La protección de datos personales y el proceso penal, a la luz de la Directiva 2016/680»
_ Ignacio Colomer. Catedrático de Derecho procesal. Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.

10.15 h - 11.30 h   MESA REDONDA «La lucha contra la corrupción en la UE y otras estrategias internacionales»
_Nicolás Rodríguez.  Catedrático de Derecho procesal. Universidad de Salamanca.
_ Andrea Planchadell.  Catedrática de Derecho procesal. Universidad Jaume I Castellón.

11.30 h - 12.00 h   Pausa

12.00 h - 12.45 h   «La fiscalía europea en Portugal»
_Pedro Freitas. Profesor de Derecho. Universidade Católica Portuguesa.

12.45 h - 14.00 h   Presentación de comunicaciones

14:00 h   Clausura

_ Ayudas de investigación. Vicerreitoría de la Universidade de Vigo.
_“L’Union Europèenne à l’horizon 2020: structure et politiques pour renfoncer la croissance, la movilité, la securité et la 
justice. Action Jean Monnet 2016. Ref. 586901-EPP-1-ES-EPPJMO-MODULE.

Proyecto de investigación «Respuesta jurídica y socioeducativa a la violencia de género ejercida por menores. Protección de la 
víctima e intervención con el menor agresor», subvencionado por el Ministerio de Ciencia e Innovación, Proyectos de I+D+I en 
el marco de los Programas Estatales de Generación de Conocimiento y Fortalecimiento Científico y Tecnológico del Sistema de 
I+D+I y de I+D+I orientada a los Retos de la Sociedad en la convocatoria de 2019, (Ref. PID2019-106700RB-I00).

Comité científico

Programa de Doctorado en gestión y resolución de conflictos. 
Menores, familia y justicia terapéutica

Organización

Entidades colaboradoras

_ Víctor Moreno. Universidad Carlos III de Madrid.
_ David Wexler. Universidad de Puerto Rico.
_ Daniel Pulcheiro. Universidad Regional Integrada do Alto Uruguai e das Missöes.
_ Alberto Amiot. Organización de Estados Americanos.

_ Francisco Gorjón. Universidad de Nueva León.
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